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Chillán, 29 de junio 2022 

CERTIFICADO N°464/2022 

REFERENCIA: “PRIORIZACIÓN PROYECTO CONSTRUCCIÓN SERVICIO SANITARIO RURAL SAN LUIS DE 

ARIZONA, COMUNA DE SAN CARLOS”. 

JORGE RUIZ PARADA, Ingeniero Comercial y Contador Auditor, Secretario Ejecutivo y Ministro de Fe del Consejo 

Regional de Ñuble, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 43 de la ley N°19.175, Orgánica Constitucional 

sobre Gobierno y Administración Regional, y el artículo 27 del Reglamento de Funcionamiento Interno del Consejo 

Regional de Ñuble, certifica lo siguiente: 

 

1. Que, en la ciudad de Chillán, el Consejo Regional de Ñuble en su Comisión de Presupuesto y Proyectos 

de Inversión N°17 de fecha 08/06/2022, a cargo de su presidente, Javier Ávila Parada, se analizó Ordinario 

N°619, de fecha 27/05/2022, del Gobernador de la Región de Ñuble, dirigido al Secretario Ejecutivo del 

Consejo Regional de Ñuble, ingresado con fecha 30/05/2022 a Secretaría Ejecutiva de este Consejo 

Regional, en el cual solicita Priorización de Proyecto APR “Construcción Servicio Sanitario Rural San Luis 

de Arizona, Comuna de San Carlos”. 

 

2. Que, acorde a lo dispuesto por el artículo 38 de la ley N°19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno 

y Administración Regional, el Consejo Regional de Ñuble en su Sesión Ordinaria N°91 de fecha 

22/06/2022, en base a Ordinario N°619 de fecha 27/05/2022, acordó lo siguiente respecto de la propuesta 

realizada por la Comisión de Presupuesto y Proyectos de Inversión N°17 de fecha 08/06/2022. 

 

Resultado de la votación: UNÁNIME. 

 

Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional, Óscar Crisóstomo Llanos, y los consejeros y consejeras 

regionales: Alberto Jarpa Leiva, Ariel Miranda Vallejos, Arnoldo Jiménez Venegas, Cristian Quilodrán 

Parra, Eduardo Redlich Mardones, Iter Stuardo Malverde, Javier Ávila Parada, Jezer Sepúlveda 

Domínguez, John Polanco Espinoza, Juan Riquelme Venegas, Laura Aravena Alarcón, Laura Pozo Monar, 

Lorena Vera Arriagada, Patricia Vera Lillo, Rodrigo Dinamarca Muñoz y Wilson Olivares Bustamante. 

ACUERDO: Se aprueba Priorización para el Proyecto APR “Construcción Servicio Sanitario Rural San Luis de 

Arizona, comuna de San Carlos”, ficha IDI BIP 40022597-0, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

N° Provincia Comuna Localidad Monto 

M$ (*) 

N° 

Arranques 

Descripción 

1 Punilla San 

Carlos 

San Luis de 

Arizona 

1.309.631 140 

nuevos 

Las obras consideran implementar un sistema de distribución de 

agua potable único para toda la localidad, regulado por un 

estanque elevado. Para esto, se proyecta la construcción de un 

estanque de hormigón semienterrado de V=100m3 en recinto 

en donación, el que está distanciado a 1600 metros al 

norponiente del recinto sondaje existente. El estanque 

proyectado será alimentado por el actual sondaje existente 

emplazo en recinto ubicado al costado de la ruta de Vialidad N-

760-M. La distribución será realizada totalmente presurizada 

para un total de 140 arranques beneficiarios. 

JORGE RUIZ PARADA 

Ingeniero Comercial-Contador Auditor 

Ministro de Fe 

 Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Ñuble 
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